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POR LA CUAL AUTORIZA A LOS SRES. VICTOR HUGO VIDOVICH CON C.I. N'
848.688 Y GERMAN MEZA CUBILLA CON C.I. N" 1.298.424, A REALIZAR AUDITORIA
INTERNA or crsrtón DE LA cALTDAD EN LA ADMINrsrRAcróN oB ADUANA DE
SANTA HELENA. BRASIL.

Asunción, r'ó de julio de 2023.

VISTO: Ley N" 2422104 Código Aduanero, como así también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS

VIAJES AL EX|ERIOR DEL PA1S EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICULES,
COMISIONES DE SERVICrc DE CAR}íCTER OFICIAL O PARTICIPACIÓN EN EVENTOS

INTERNACIONALES'" -

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N" 8360 de fecha 23 de

noviembre, consideró que, con el fin de contribuir a la racionaliz¿ción del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exlerior en

cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficial o participación en

eventos intemacionales, estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el

exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben

adoptar medidas p¿¡ra asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los

funcionarios designados esté plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4o literal a) dispone: La máxima autoridad instilucional,
en cuanto a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al sig3tiente pro¡ocolo:

a) Tendrá la responsabilidad de justificar, mediante resolución fundada, la pertinencia de la
participación de los .funcionarios designados, inclusive la suya, y la imposibilidad de

participar adecuadamenle de manera virÍual.

Que, la Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional dentro de su Plan de Auditoria para el

Ejercicio Fiscal 2023, contempla en su Resumen Total de Auditorías Programadas (S.l.G.) "Areas

No Certificadas" a la Administración de Aduana de Santa Helena - Brasil.

Que, por Nota a la Administración de Aduana de Santa Helena - Brasil. se comunica que, en el

marco del sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión. conforme lo estable la Norma ISO
9001:2015, en su punto 9.2.1 Auditoría Intema y la Norma de Requisitos Mínimos para Sistemas de

Control intemo, en su Inc.so D, numeral 2. Auditoria Intema. se pone a conocimiento que en fecha

18 al 2l de jutio del corriente año, se llevará a cabo la Auditoría Intema del Sistema Integrado de

Gestión en la Administración de Aduana de Santa Helena - Brasil.

Que, en este contexto la Di lon era justificado el viaje a realizarse para la
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POR TANTO: En uso de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. 10 Autorizar a los Sres. VICTOR HUGO VIDOVICH con C.l. N' 848.688 y GERMAN
MEZA CUBILLA con C.I. N' 1.298.424, para realizar Auditoria Intema de Gestión de

ta Calidad en la Administración de Aduana de Santa Helena - Brasil. conforme a los

datos obrantes en la Orden de Servicio DPDI N" 3412023.

Art.20 Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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